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DESi)ACLiO l)irl. ALC¡IrLDE

Resoiucióir Nro. i{J -02-2 1-009

sERGIo un ¡ilsÚs tlnnxÁNupz
Alcalde del h'iunicipio AngostttllL del Orinoco

De confbrmiii:i-i c,.t,i lo ili'cvisto r-ii Ios artículos

174 de la ,l,rirsrilirciót, cle ia República

Bolivariana ci'-r \i ctrczllela y etl los artículos 84

y 88 numerales 1" y 7o, c1e la Ley Orgánica del

Poder Público l'4 trniciPal. -

CONSTDERANDO
Que es competencia del ci

dirigir el gobierno Y la

municipal.-
CONSIDERAN

Que corresponde al Alcalde eje

aLLtoliclad en todo lo relaci

administración de Personal Y en

podrá en tal carácter, in
remover, destituir Y egresar' co

procedimientos administrativos
las Leyes de la RePública Y la

rige la matet'ia.-
RESUELVE:

ARTÍCUL!_IBIVIERO: Se

DIRECTORA DE
CIUDADANA, a la ciudada

ELIZABETI{ AGUIRRE R
titr,rlar cle la céclula de identidad

:

antececle es de libre nombram

de confbrmiclad con lo esta

artículos 19 Y 20 numeral 11

Estatuto de la Función Pública,

con el 2I ejusdem,-

NUMERO ORDINARTO 118

Bolívar, en

ias autoridades

ministración

la máxima
o con la

consecuencia

. nombrat,
forme a los

lecidos en

gna como
EGURIDAD
a'. OVANY
DRIGUEZ,
8.851.866.-
cargo clue

Q y r:emoclon
cido en los
e la Ley de

concordancia



ARTÍCULO TF,RCBRO: Notifíquese a la
ciudadana antes mencionada, el nombramiento

recaído en su persona, a los llnes cle sLl

juramentación, cle conformidad con 1o

dispuesto en el altículo 18 de la Ley del

Estatuto de la Función Pública'-
La Dirección de

encargará del

cumplimiento c1e la presente Resolución.-

ARTÍCULO QUINTO: 1.tt f resente

Resolución entrará en vigencia a partir de su

publicación en la Gaceta Municipal, en

consecuencia remítase el presente acto

administrativo a la Secretaría de Ia Cámara

Municipal a los fines de su publicación en la

Gaceta Municipal, de acuerdo con 1o previsto

en el artícnlo 1 14 numelal 9'' . de la Lc1'

Orgánica clel Poder Pirblico Municipal.-
Comr"tníquese y Pr.rblíqllese' -

Dado, firmado, sellado en el Despacho del

Alcaide del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar, primero (1') de

febrero del año dos mil veintiuno (202i). Años

2I0" de la Independencia y I6l' de la

Federación,-
Lcdo. Sergio de Jesús Hernández

Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar.-

Presidente del Concejo del Municipio Angostula

del Orinoco estaclo [Jolír'ar. pt-irllet'i-r ( I ") dc l'cblet'u

clel año clos mil veinliLrno (2021). Años 209'de la
lndependencia y I 6 I" dc la F'ederación.

MUNICIPAL ANGOSTURA

ABG. E
SECRET DEL

ICTPAL':.-
ANGOSTURA DEL

BOLÍVAR-ESTADO
Dado, firmado, sellado DesPacho d

Municipio Angostura del Orinoco
primero (1") de febrero del año dos

(2021). Años 209o de la Ind

la Fedelaciórr.

LCDO. SERGTO DE/ESUS
ALCALDE DÉL MUNI

ANGOSTURA DEL
CIUDAD tsOLTVAR
Ordenanza sobre G
ARTíCULO 12:

Municipal,

discrepancia gntre stls originales

aparecicla en la Caceta MLrnicipal, se

el acto colregido con la
..REIMPIIESION POR ERROR
indiclurdose claralnente la Gaceta en c

el acto en forma originaria.'
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CIUDAD BOLIVAR-ESTADO


